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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A  les Accionistas
SABRE INTERNACIONAL, LLC. SUCURSAL ECUADOR
Quito, Ecuador

Opinión:

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de SABRE INTERNACIONAL, LLC. 
SUCURSAL ECUADOR los cuales incluyen el estado de siluación financiera  al 31 de 
d ic iembre do 2017, y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y  
flu jos  de efectivo, por el año term inado en esa fecha, y un resumen de las políticas 
contables más significativas y otra in formación financiera explicativa (Expresados en 
USDólares)

2. En nuestra opinión, Jos estados financieros adjuntos expresan., en todos los aspectos 
significativos, la imagen fie l de! patrimonio y  de la situación financiera de SABRE 
INTERNACIONAL, LLC. SUCURSAL ECUADOR al 31 de d ic iembre de 2017. así 
como de los resultados de sus operaciones y  de los flujos de efectivo 
correspondientes al e jercic io  anual term inado en d icha fecha, de conform idad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera.

Base de la opinión:

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoria  (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en "Responsabilidades del audito r sobre la auditoría de los estados 
financieros". Somos independientes de la Sucursal de acuerdo con las d isposiciones 
del Código de Ética para Contadores Públicos em itidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA, por sus  siglas en ing lés), y  hemos cumplido nuestras 
otras responsabilidades éticas de  conform idad con estos requerim ientos. Creemos 
que la evidencia ce auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y 
apropiada para nuestra opin ión de auditoria .

Asuntos clave de auditoría:

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro ju ic io  profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y  en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos.

5. No hemos identificado asuntos clave de auditaría que deban ser informados.

Responsabilidades de !a Administración sobre los Estados Financieros:

6. La Adm inistración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conform idad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y mantenim iento del control interno que permita la e laboración de estados financieros 
libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error.
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7. En la preparación de los estados financieros, la Adm inistración os responsable rJe 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, ios asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda liqu idar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra 
a iternaliva más realista que hacerlo.

tí. La Adm inistración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
in formación financiera de la Entidad.

R espon sab ilid a de s  del A u d ito r  s o b re  la  A u d ito r ia  de lo s  E s tados  F in anc ie ro s :

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financ ie ros en su conjunto están libres ríe incorrecciones materiales, ya sea por fraude 
o e rror, y em itir un informe de auditoría que incluya nuestra opin ión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de segundad, pero no es una garantía de que una auditoria 
realizada de conform idad con las NIA siempre detectará una incorrección material 
cuando exista. Una incorrección puede su rg ir por fraude o error, y se considera 
material si. de forma individual o  conjunta, es razonable esperar que influya en las 
dec isiones económ icas de ios usuarios sobre los estados financieros.

10. Como parte de una auditoria  de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
ap licamos el ju ic io  profesional y  mantenemos el escepticismo profesional durante toda 
!a auditoría. A sí mismo:

10.1. Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materia les en los 
estados financieros, ya sea por fraudo o error, d iseñamos y  aplicamos 
procedim ientos de auditoria  que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoría sufic iente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opin ión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es 
más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
co lusión, fa lsificación, om isiones intencionales, terg iversaciones, o la anulación 
del control interno.

10.2. Obtuvimos un entendim iento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de d iseñar procedim ientos de auditoria  que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opin ión sobre la 
efectiv idad del contro l interno de la Compañía.

10.3. Evaluarnos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y  la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones re lacionadas realizadas por la 

Adm inistración.

10.-4. Conclu imos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y. en 
base a  la evidencia de auditoria  obtenida, si existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobro la capacidad de la Compañía para continuar como un 
negocio en marcha. S i llegamos a la conclusión de que existe una incerlidumbre 
significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro informe de 
auditoria  de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la tocha de nuestro 
in forme de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
causar que la Compañía no pueda continuar como un negocio en marcha.
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10.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de  los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y  si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes.

11. Hemos comunicado a la Adm inistración, entre otros asuntos, el a lcance previsto, el 
cronograma y  los hallazgos significativos de auditoría, asi como las defic iencias 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auditoría.

12. También le hemos proporcionado a la Adm inistración una declaración sobre el 
cumplim iento de los requerim ientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las re laciones y otros asuntos que puedan 
razonablemente sor considerados para influ ir en nuesLra independencia, y en su caso, 
las sa lvaguardas correspondientes.

13. De los asuntos comunicados a la Adm inistración, determ inamos aquellos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoría de ¡os estados financieros del período 
actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describ imos estos asuntos en 
nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reg lamento impida la d ivulgación 
pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, 
determ inamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de 
hacerlo, seria  razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que 
los beneficios de interés público de dicha comunicación.

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios:

14 De conform idad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplim iento de las obligaciones tributarias de la 
Compañía en su calidad  de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se em itirá  en un 
informe por separado.

13 de enero de 2018 
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